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Subsecretaría de Asuntos Técnico Pedagógicos 

Dirección General de Modalidades Educativas 

 Subdirección General de Educación Para La Prevención y Rehabilitación Social 
 

 

PARA MURAL DE TRANSPARENCIA 
 

La Subdirección General de Educación para la Prevención y Rehabilitación 

Social, según la estructura administrativa de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Educación pertenece en el Nivel Técnico Operativo a la Dirección 

General de Modalidades Educativas (Reglamento de LFE, art. N°13 inciso g)  

Fue creada para atender y dar respuesta a la problemática de violencia en los 

centros Educativos del país,  así como propiciar ofertas educativas  a personas 

privadas de libertad, y a las  personas en abandono bajo tutela de instituciones 

de beneficencia; y a niños y jóvenes en riesgo social. Se proporciona como parte 

de programas y proyectos integrales, con participación del Gobierno Central, 

Local y la Sociedad Civil. 

 

MISIÓN: 

Somos la Subdirección General de Educación para la Prevención y 

Rehabilitación Social, que dirige, coordina y supervisa los programas y proyectos 

de prevención y rehabilitación, fomentando una cultura de paz y convivencia en 

la comunidad educativa, lo que contribuye a la calidad Educativa a través de 

ambientes escolares protectores y seguros, lo que garantiza a los educandos el 

acceso y permanencia, aprendizaje y culminación en los niveles educativos de 

Pre básica, Básica y Media del sistema educativo nacional formal, mejorando el 

bienestar humano integral, calidad de vida, rehabilitación e inserción social de 

las niñas, niños, jóvenes y adultos, como de aquellos en situación de 

Vulnerabilidad.  
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VISIÓN: 
 

Para el año 2022, el Sistema Nacional de Educación, brindará servicios 

educativos de calidad e inclusivos a niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 

adultos en situación de Vulnerabilidad en ambientes seguros y agradables para 

docentes y educandos basados en evidencia científica, respeto a los derechos 

humanos y equidad de género. 

 

 

 
Maritza Amaya Banegas 

Subdirectora General de Educación 

Para La Prevención y Rehabilitación Social 

 

 

 

 

MENSAJE EN PRO DE LA TRANSPARENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

 
 

“El primer paso para implementar la transparencia con éxito en el 

sistema educativo, es tener una verdadera “voluntad” de querer ser 

transparentes”. 
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ORGANIGRAMA DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 

PARA LA PRVENCIÓN Y REHABILITACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

ATRIBUCIONES CORRESPONDIENTES A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACION 

PARA LA PREVENCION Y REHABILITACION SOCIAL 

 
 

A) Velar por la adecuada aplicación del Reglamento de la modalidad. 

B) Dar seguimiento a la aplicación en el nivel descentralizado del 

Currículo Nacional de la modalidad y de las herramientas para el 

desarrollo curricular. 

C) Participar en la Identificación de   las necesidades de capacitación 

del personal responsable de aplicar el Currículo de la modalidad. 

D) Elaborar propuestas de capacitación para que en coordinación la   

Subdirección General de Educación para la Prevención y Rehabilitación 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

SUB SECRETARIA DE ASUNTOS 

TÉCNICO PEDAGÓGICOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE MODALIDADES EDUCATIVAS 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA ÁREA PEDAGÓGICA CURRICULAR E 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

SDGEPRS 

 

PREVENCION 

ATENCION A 

POBLACION 

PRIVADA DE 

LIBERTAD 

 

REHABILITACION Y 

REINSERCION 

 

PLANIFICACION, 

MONITOREO Y 

EVALUACION 
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Social (SDGEPRS) y la Dirección General de Desarrollo Profesional 

puedan ejecutar programas y proyectos de formación profesional. 

E) Dar seguimiento a la evaluación de resultados de programas y 

proyectos que desarrolle la modalidad y presentar informes a la 

Subdirección General de la SDGEPRS. 

F) Vigilar y promover que el currículo de la modalidad, 

correspondiente a las diferentes edades, se desarrolle de manera 

inclusiva en los niveles de Educación Pre básica, Básica, Media y Superior 

No Universitaria.   

G) Elaborar y Gestionar propuestas de capacitación para que en 

coordinación la Subdirección General de Educación para la Prevención y 

Rehabilitación Social (SDGEPRS) y la Dirección General de Desarrollo 

Profesional puedan ejecutar programas y proyectos de capacitaciones   

específicas para los educadores que laboren en la modalidad. 

H) Apoyar a la Subdirectora General de la SDGEPRS en el 

cumplimiento de sus funciones vinculadas a la modalidad. 

I) Colaborar en las diferentes actividades técnico pedagógicas   y 

administrativas de la SDGEPRS 

J) Elaborar y presentar informes técnico pedagógicas   y 

administrativos de cada una de las actividades realizadas 

K) Participar con entrega y compromiso en la elaboración del Plan 

Operativo Anual (POA) y el Plan Estratégico Institucional (PEI). 

L) Realizar otras actividades que le sean asignadas por la 

Subdirección General o Autoridad competente. 

M) Colaborar con la Dirección General de Talento Humano y la 

Subdirección General de Talento Humano Administrativo en el 

cumplimiento de lo estipulado en la Ley de Servicio Civil su Reglamento y 

las normas institucionales. 

N) Elaborar opiniones técnicas y dictámenes, sobre propuestas y 

materiales educativos relacionados con la temática y presentados a la 

Secretaría de Educación. 

O) Participar en acciones de capacitación, supervisión, seguimiento y 

monitoreo a los programas, proyectos y actividades educativas 

relacionadas con la modalidad a nivel descentralizado. 

P) Y otras actividades que le sean asignadas por la autoridad 

inmediata superior o autoridad competente. 
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PERSONAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PARA LA 

PREVENCION Y REHABILITACION SOCIAL 

N°  Nombre 
Completo  

Cargo  Correo electrónico  Perfil 
(profesión)  

Teléfono  

1  Maritza 
Amaya 
Banegas  

Subdirectora 
General  

amayamarotza067@gmail.com Msc.  en  
Direccion de 
Recursos 
Humanos y  
Licenciada en  
Psicología  

99369494 

2  Francis 
Maria 
Sorto  
Velasquez 

Asistente  
Técnico de la  
Subdirección   

francisorto@yahoo.com Licenciada en 
Pedagogía   

98678183 

3  Cyntia 
Cecilia 
Swarton 
Ayala    

Asistente  
Técnico de la  
Subdirección   

ceciliaswarton@gmail.com Licenciada en 
Ciencias 
Sociales 
  

3269-3232 

4  Areli 
Laurentina  
Molina  
Argueta  

Asistente  
Técnico de la  
Subdirección  

lic.arelimolina@hotmail.com Licenciada en 
Psicologia 

3253-6332 

5 Karim 
Gisselle 
Galeano 
Cerrato 
 

Enlace de 
Planificación 
Evaluación y 
Seguimiento 

karim_galeanoahoo.es Trabajadora 
Social. 

9953-
9288 

6 Marco  
Antonio 
Ávila 
cerrato 

Asistente  
Técnico de la  
Subdirección   

marcoacerrato@gmail.com Licenciado en 
Pedagogia 

3300-7515 

7 Casta 
Leonor 
Zelaya 
Flores 

Oficinista ------------------------------------ Secretaria  96292522 

 

 

 

  


